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i{unicipatidad de Chillán Viejo

Aprueba Trato Dlrecto con Laboratorlos Recalc¡ne S.A.

Decreto No

Chillán Vie¡o,

5711
2I SEP 2021

Las facultades que conflere le Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades refund¡da en todos sus telos modmcatorios; El Decreto Supremo No

250 del Ministerio de Hac¡enda publicado en el Diario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modif¡cac¡ones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡n¡stro y Prestac¡ón de Serv¡cios, la cual rige los SeNicios
Públ¡cos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar
los procedimientos admin¡strat¡vos ds contratación de suministro de b¡enes muebles y servicios necesar¡os
para el tunc¡onamiento de la Administrac¡ón Pública , contenidos en la m¡sma ley.

CONSIDERAN DO:

Deffeto Alcaldicio No 3774 del 051O7f2O21 que nombra a la
Admin¡stradora Municipal. Decreto Alcald¡cio No 3881 del 09/0712021 que deloga facultades y atribuc¡ones
a la Adm¡n¡stradora Municipal. Decreto Alcaldicio N'3731 del 29106,12021 que modrf¡ca Decreto Alcald¡cio
No 755 del 0510212021 que establece subroganc¡as automáticás en las unidades mun¡cipales. Decreto
Alc€ldic¡o N' 3734 del 3010612021 med¡ante el cual se nombra como D¡rectora (R) del Departamento de
Salud. Decreto 4485 del 10lOAl2O21 que des¡gna y nombra a Don Rafael Eduerdo Bustos Fuentes como
secretario Munic¡pal Subrogante, con la fórmula (S).

La Disponibilidad Prosupuestaria según decreto N' 3938 del
3On2n02O el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Mun¡cipal. Disponibil¡dad Presupuestaria de la Unidad de Finanzas del Departamento de Salud, que ¡ndica
contar con presupuesto en la cuenla 215.22.U.004, denom¡nada Fármacos.

Recetas Méd¡cas que prescriben medicamentos a usuarios de la
farmacia comunal.

Que conforme a la letra 0 del No7 del art. 10 del reglamento de la
ley '19.886, procederá eltrato directo cuando por la magnitud e importancla que implica la contratación se
hace indispensable'recunir a un proveedor determlnado en rezón de la conf¡anzá y seguridad que se
derivan de su experienc¡a comprobada en la prov¡s¡ón de los bienes o servic¡os requeridos, y siempre que
se estime fundadamente que no existen otros proveedores que otorguen esa seguridad y confianza.

Que ese elemento subjetivo, en la adqu¡s¡ción de fármacos lo da el
pfofes¡onal que prescribe los med¡camentos al señalar expresamente el leboratorio.

De ello, la recÉta procede ser un antecente más que fundante, en
donde quien suscribe y hace el trám¡te de la adquisición se encuentra impos¡bilitado repmchar u objetar en
razón de no tener nosotros la capacidad técnica para refular el conocimiento que t¡ene el méd¡co respeclo
d€ su paciente y qué fármacos lograrán los ob.,etivos de su tratamiento.

Cédmcado de Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores de
fecna 27lOgDO2|, que indica a Laboratorios Recalc¡ne S.A., con estado Háb¡|, acreditando de esta manera
que no ha s¡do condenado por prác{¡cas antis¡ndicales o infracción a los derechos fundamentales del
traba.¡ador, dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con lo dispuesto en el ¡nciso primero; del
artículo 4" de la menc¡onada Ley N' 19.886.

lnformo ds Trato Directo emit¡do por la Directora (R) del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de
Compras.

VISTOS:
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BIEN/SERVICIO
Fármacos Acotolcm, Acuode soluc¡ón oral FR 3 ml, Cordiax cm 80 mg, Dal cm
Leodrin cm 70 mg y Recaxin Duo cm..

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

La receta es un antecente más que fundante, en donde qu¡en suscribe y hace
él trámite de la adquisición se encuentra ¡mpos¡bilitado reprochar u objetar en
razón de no tener nosotros la capacidad técn¡ca para refutar el conocim¡ento
que tiene el médico respecto de su pac¡ente y qué fármacos lograÉn los
objetivos de su tratamiento.

Que Laboratorios Recalc¡ne S.A. es el laboratorio que d¡stribuye Acotol cm,
Acuode solución oral FR 3 ml, Cordiax cm 80 mg, Oal cm Leodrin cm 70 mg y
Recax¡n Duo cm.

CONCLUSION
Real¡zar Trato D¡recto con Laboratorios Recalc¡ne S.A., para la adqu¡s¡ción de
Acolol cm, Acuode soluc¡ón oral FR 3 ml, Cordiax cm 80 mg, Dal cm Leodrin
cm 70 mg y Recax¡n Duo cm.

MARCO LEGAL

El artículo 10, letra (f) del N'7 del Reglamento de la Ley 19.886, ind¡ca que se
procederá el trato directo cuando por la magnitud e lmportancia que implica la
contratación se hace indispensable recunir a un prcveedor deteminado en
razón de Ia conf¡anza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada
en la prov¡sión de los bienes o serv¡cios requer¡dos, y siempre que se estime
fundadamente que no existen otg.&psveedores que otorguen esa seguridad y
confianza. -'^--- / \
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